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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de diciembre de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 08206/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto en lo sucesivo la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, a la solicitud de información 00168/COACALCO/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc216361430]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc216361431]I. Presentación de la solicitud de información

El veintitrés de junio de dos mil veinticinco, (si bien se presentó el veintidós que fue inhábil, se tiene por realizada el siguiente día hábil) el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, mediante la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito las acciones emprendidas en las áreas naturales protegidas ubicadas en el territorio municipal, si existe o se cuenta con planes de manejo actualizados, acciones que la presente administración allá emprendido, denuncias o quejas que obren sobre dichos espacios, total y fecha de siniestros, monitoreo de plagas y tipo de las mismas, lo anterior del primero de enero al 31 de mayo del 2025”

“Modalidad de Entrega:
A través de SAIMEX”

[bookmark: _Toc216361432]II. Respuestas del Sujeto Obligado

Con fecha cuatro de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a través de la digitalización de los siguientes documentos:

i. Oficio DMA/AMEB/244/2025 del treinta de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Medio Ambiente, y dirigido a la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…
Referente las acciones emprendidas en las áreas naturales protegidas, ubicadas en el territorio municipal se exponen de la siguiente manera:

1.- Dentro del Territorio existe un área natural protegida: el parque estatal SIERRA DE GUADALUPE.

2.- El ayuntamiento de Coacalco, ha difundido a través de sus redes sociales de Facebook, “Dirección de Medio Ambiente Coacalco 2025-2027, la importancia de la sierra como área protegida, destacando los múltiples beneficios ambientales que aporta el municipio, así mismo se ha promovido el conocimiento sobre la flora y fauna nativa de la región, con el objetivo de fomentar la identidad ecológica, y el sentido de pertenencia entre la población.

3.- En coordinación con las instancias estatales, se ha brindado capacitaciones especializadas en prevención y combate de incendios forestales a servidores públicos, 

4.- Se tiene previsto llevar a cabo jornadas de reforestación en zonas estratégicas de la sierra una vez que las condiciones lo permitan.

5.- Como parte de las acciones de educación ambiental, se imparten talleres y charlas informativas en diversas escuelas del municipio.

6.- También el municipio participa activamente en el FIDEICOMISO para la preservación de la Sierra, instrumento jurídico que orienta a canalizar recursos públicos hacia las acciones concretas de conservación del patrimonio natural.

Por otro lado, tras realizar una búsqueda exhaustiva en el archivo de la dirección es la única información que obra en nuestros archivos. Por lo que no existe documentación que trate de planes de trabajo, denuncias o quejas sobre los espacios públicos, etc.
…” (Sic)

[bookmark: _Toc216361433]III. Interposición del Recurso de Revisión

El seis de julio de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), (si bien se presentó el día seis que fue inhábil, se tiene por recurrida al siguiente día hábil), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
"Solicito los indicadores generados por la administración 01 de enero de 2025 al 31 de mayo de 2025, para la medición de impactos de pláticas de educación ambiental y su temática, talleres de educación ambiental y su temática, cursos de educación ambiental y su temática, instalación de jardines polinizadores, seguimiento de denuncias en materia de maltrato animal, hacinamiento, acumulación, sonido, emisiones a la atmósfera, poda y sus causas, derribo y sus causas, manejo de incendios..."” 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
SOLICITE LOS INDICADORES Y ENVIA UN CUADRO DE LO QUE PARECEN SER ACCIONES LO CUAL NO ES O NO TIENE NADA QUE VER CON UN INDICADOR EN LO ABSOLUTO AUNADO A ELLO LA FALTA DEFICIENCIA E INSUFICIENCIA EN LA FUNDAMENTACION Y O MOTIVACION DE SU RESPUESTA ES EVIDENTE.” (Sic)

[bookmark: _Toc216361434]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El seis de julio de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 08206/INFOEM/IP/RR/2025, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diez de julio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

d) Informe Justificado. El cuatro de agosto de dos mil veinticinco, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado, por medio del cual RATIFICA su respuesta inicial y refiere lo siguiente:

-Oficio número DMA/AMEB/257/2025, de fecha diez de julio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Medio Ambiente y dirigido a la Coordinadora de transparencia donde refiere lo siguiente:

· “Con base en su inconformidad planteada considerando que la información requerida, es específica a temas como platicas, talleres, cursos, etc., se informa que la documentación previamente entregada corresponde a los indicadores que constituyen propuestas elaboradas por cada dirección, sujetas a aprobación posterior, por lo que pueden ser modificados, conforme al desarrollo del ejercicio administrativo corriente. Es importante subrayar que las acciones mencionadas derivan de estos indicadores los cuales cabe señalar, son herramientas meramente cuantitativas.”

e) Vista del Informe Justificado. El primero de diciembre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista de la persona Recurrente el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

f) Ampliación de Plazo.  El ocho de diciembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

g) Cierre de instrucción. El ocho de diciembre dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc216361435]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc216361436]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.dpc3vynq7u58][bookmark: _Toc216361437]SEGUNDO. Causales de improcedencia 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Conforme a lo anterior, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley de la materia, toda vez que el Solicitante se inconformó de la entrega de información que no corresponda con lo solicitado.

[bookmark: _heading=h.wa2ya3lptx4u][bookmark: _Toc216361438]TERCERO. Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción IV, a saber, que, una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción III, de dicho ordenamiento jurídico, que establece que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando dicho medio no actualice alguno de los supuestos previstos en el diverso 179 de la presente Ley. En ese orden de ideas, dicho artículo prevé lo siguiente:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 

I. La negativa a la información solicitada; 
II. La clasificación de la información; 
III. La declaración de inexistencia de la información; 
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
V. La entrega de información incompleta; 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado; 
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante; 
X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
XIV. La orientación a un trámite específico.
...”

Ahora bien, el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el Recurso de Revisión, es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier afectación al derecho de acceso a la información pública.

Además, conforme al Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la página oficial de este Instituto (https://www.infoem.org.mx/es/content/informacion-publica#queEsRRdeIP), el Recurso de Revisión constituye un medio reconocido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del cual los Solicitantes pueden manifestar su inconformidad ante la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a una solicitud de información pública.

Así, se logra vislumbrar que el Recurso de Revisión es una garantía secundaría al Derecho de Acceso a la Información Pública, por lo que, es procedente cuando los Particulares se inconformen con la falta de respuesta o trámite, o bien, de alguna circunstancia de la contestación realizada por los Sujetos Obligados a una solicitud de información específica.

Con base en lo anterior, y a efecto de verificar si el presente Recurso de Revisión actualiza alguna causal de procedencia del artículo 179 de la Ley de la Materia citado en párrafos que anteceden, es necesario precisar que el Particular requirió,  las acciones emprendidas en las áreas naturales protegidas ubicadas en el territorio municipal, los planes de manejo actualizados, denuncias o quejas que obren sobre dichos espacios, así como la fecha de siniestros, monitoreo de plagas y tipo de las mismas del primero de enero al treinta y uno de mayo del dos mil veinticinco.

En respuesta la Dirección de Medio Ambiente, entregó las acciones que realizaban a la única área natural protegida denominada “Sierra de Guadalupe”, y refiriendo que tras una búsqueda exhaustiva no se encontró un plan de trabajo, ni denuncias, o siniestros a la fecha que requirió.

Ahora bien, la persona Recurrente señaló como acto reclamado, que había solicitado los indicadores generados por la administración 01 de enero de 2025 al 31 de mayo de 2025, para la medición de impactos de pláticas de educación ambiental y su temática, talleres de educación ambiental y su temática, cursos de educación ambiental y su temática, instalación de jardines polinizadores, seguimiento de denuncias en materia de maltrato animal, hacinamiento, acumulación, sonido, emisiones a la atmósfera, poda y sus causas, derribo y sus causas, manejo de incendios; lo cual no guarda relación con la petición inicial.

Además, como motivo de inconformidad señaló que había solicitado indicadores y le enviaban un cuadro que tenía información que no tenía relación con un indicador en absoluto, lo cual tampoco guarda relación, con la petición inicial, ni la respuesta; pues es de recordar que el asunto materia del presente Recurso de Revisión, radica en las acciones, quejas, denuncias, siniestros o plagas localizadas en las zonas naturales protegidas.
 
De tal circunstancia, se colige que la persona Solicitante se agravió de la respuesta a otra solicitud de información, por lo que, la inconformidad no guarda relación con lo peticionado inicialmente, ni con la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal; en otras palabras, el Medio de Impugnación no actualiza ninguna causal de procedencia, por las siguientes consideraciones:

· No se inconformó de la negativa de información, la falta de respuesta o trámite, cambio de modalidad, entrega de un documento inaccesible o incomprensible o bien de los costos, pues el Sujeto Obligado proporcionó respuesta en la modalidad requerida;
· No se agravió de la inexistencia o incompetencia, ni de la entrega de información incompleta o que no corresponde con lo solicitado, pues el agravió no guarda relación con la solicitud inicial, ni la respuesta entregada, y
· No se inconformó de la clasificación.

Lo anterior, resulta así pues la inconformidad de la persona Recurrente corresponde a otra solicitud de información; pues la inconformidad, no guarda relación con lo peticionado inicialmente, ni fue entregado por el Sujeto Obligado para atender el requerimiento 00168/COACALCO/IP/2025, materia del presente Recurso; por lo que, en el presente caso, la persona Solicitante no emitió ninguna inconformidad con la respuesta entregada en la solicitud mencionada. 

Así, se logra vislumbrar que el Medio de Impugnación no actualiza alguna causal de procedencia, pues como ya se refirió, no existe inconformidad con la respuesta entregada, y, por lo tanto, se materializa la causal de desechamiento establecida en el artículo 191, fracción III, de la Ley de la materia; sin embargo, toda vez que fue necesario admitir el Medio de Impugnación, para verificar dicha circunstancia, lo procedente es SOBRESEER el mismo. 

[bookmark: _heading=h.235d20l0lm5n][bookmark: _Toc216361439]CUARTO. Decisión

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción IV, del diverso 192, en relación, con el 191, fracción III, ambos del citado ordenamiento legal.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que su Recurso no actualiza ninguna de las causales de procedencia establecidas en la Ley de la materia, pues se inconformó de algo que no solicitó, es decir, el Sujeto Obligado dio cabal respuesta al requerimiento de Información por tal motivo no puede aludir a una inconformidad diversa a lo solicitado inicialmente.

Finalmente, se le informa que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, por una parte, es apoyar a la población a acceder a la información pública y, por otra parte, es garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.29lxhbc6w0ov][bookmark: _Toc216361440]R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 08206/INFOEM/IP/RR/2025, por actualizarse la causal de improcedencia establecida en la fracción III, del artículo 191, en relación con el artículo 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con lo señalado en los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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